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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META 
Nit.800064846-0 

ORDENANZA No.1145 DE 2021 
( con trámite de objeción - 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LAS LINEAS DE ACCION PARA LA 
ADOPCIÓN, ADAPTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL 
DE LIBERTAD RELIGIOSA Y CULTOS, EN EL DEPARTAMENTO DEL META 2021-2036 Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

LA HONORABLE ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL META 

"En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 
300 numeral 2 de la Constitución Política; y en concordancia con los artículos 18 y 19 de la Carta 

Magna y la Ley 133 de 1994, el Decreto 1222 de 1986, el Decreto Nacional 1396 de 1997 y el 
Decreto 437 de 2018. 

ORO E NA: 

TITU 

LO 1 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1. OBJETIVO: La presente ordenanza tiene por objeto la adopción, adaptación e 
implementación de la Política Pública Integral de Libertad Religiosa y Cultos conforme a los 
lineamientos contenidos en el Decreto Nacional 437 del de 2018 para el Departamento del Meta, 
garantizando los derechos de quienes practican diferentes credos, confesiones, religiones y 
organizaciones que demandan del estado el goce efectivo de los derechos conferidos 
normativamente, con el fin de garantizar el respeto por la libertad e igualdad religiosa, del culto y 
conciencia desde la promoción y apropiación social e institucional de una cultura que reconozca 
plenamente estos derechos adquiridos. 

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN: Esta Política Pública será aplicada sin excepción en 
todo el territorio del departamento del Meta. 
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ARTÍCULO 3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Los objetivos específicos de la Política Pública para 
la Libertad Religiosa y de Culto son los siguientes: 

1. Establecer parámetros que permitan eliminar toda segregación e intolerancia, la exclusión, 
estigmatización, persecución y estereotipos negativos fundados en una creencia o práctica 
religiosa, respecto a la sociedad civil, las entidades públicas y privadas. 

2. Identificar, visibilizar y vincular las acciones sociales y aportes al bien común, a la paz, a la 
convivencia, al fortalecimiento de la familia, a grupos vulnerables que las organizaciones 
religiosas y jurídicas desarrollan en el marco de sus actividades confesionales. 

3. Generar directrices a nivel departamental que permita la atención diferenciada y pertinente 
al sector religioso por parte de las entidades del estado. 

4.Fortalecer la institucionalidad, para que se garantice desde el nivel administrativo una 
verdadera protección del derecho de la Libertad Religiosa y de cultos en el departamento 
del Meta. 

5. Promover y promocionar en la sociedad civil, las entidades públicas y privadas y los 
medios de comunicación la no discriminación, la tolerancia y la no estigmatización por 
motivos religiosos, de cultos y de conciencia, en pro de la dignidad del ser humano. 

6. Identificar y posicionar el aporte al bien común, a la resolución de conflictos y a la 
convivencia pacífica en la familia, la sociedad y la cohesión social, que las entidades 
religiosas y sus organizaciones desarrollan, en el marco del logro de los objetivos del 
desarrollo sostenible. 

7. Considerar a las Entidades religiosas, (Iglesias u organizaciones), como aliados 
estratégicos para el cumplimiento de los fines del Estado, como es: "asegurar la 
convivencia pacífica" plasmado en el artículo 2° de la Constitución Política, entre otros, 
teniendo en cuenta su funcionalidad como agente de transformación y constructor de 
tejido social. 

8. Implementar las Mesas técnicas de trabajo entre la Administración y las diferentes 
Entidades religiosas donde la Administración Departamental escuche a los líderes y tome 
en cuenta sus aportes, sugerencias, recomendaciones y opiniones, para la construcción 
de actividades que busquen el bien común. 

9.Asegurar la libre participación de los líderes del sector religioso y sus organizaciones para 
así conocer las necesidades de sus entornos sociales y procurar la solución de los 
mismos. 
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1 O. Generar acciones para el ejercicio de la participación ciudadana por parte del sector 
religioso. 

11. Implementar la política, planes, programas y proyectos dirigidos al fortalecimiento de los 
derechos relativos a la libertad religiosa y de conciencia de los habitantes del 
departamento del Meta, de conformidad con los lineamientos de orden nacional. 

12. Liderar la formulación de estrategias para promover la apropiación social de los 
principios de libertad religiosa, de cultos y de conciencia como derechos básicos que 
aportan a la construcción del tejido social, la promoción de la paz y la cultura 
democrática. 

13. Promover acciones municipales para la protección y defensa de las diferentes prácticas 
sociales alrededor de la libertad religiosa, de cultos y de conciencia en el marco de la 
constitución y la ley. 

14. Facilitar los espacios para la articulación institucional, que permitan la identificación de la 
victimización individual y colectiva de las personas, las entidades religiosas y sus 
organizaciones, en el marco del conflicto armado interno. 

15. Promover la participación de las entidades religiosas y sus organizaciones en los 
escenarios de perdón y reconciliación, para la construcción de la paz. 

16. Contribuir a la Identificación y reconocimiento de las diferentes comunidades religiosas y 
organizaciones que se encuentran en el departamento del Meta, para enlazar la 
información a nivel territorial y nacional. 

17. Generar espacios y herramientas físicas y tecnológicas que permita escuchar y 
almacenar las denuncias de las víctimas de discriminación por motivos rel igiosos con el 
fin de brindar asesoría y se implementen estrategias dirigidas a combatir dicha 
discriminación. 

18. Promover espacios de diálogo interreligioso para identificar las problemáticas 
relacionadas con el ordenamiento territorial y el acceso a bienes inmuebles destinados a 
la celebración de cultos y sus actividades sociales. 

19. Implementar estrategias, para el sector educativo con el objetivo de promover la libertad 
religiosa y de culto en la formación de la comunidad docente y estudiantil, para fomentar 
la inclusión. 

20. Toda decisión, gubernamental o administrativa departamental, que afecte directa e 
indirectamente los intereses del sector religioso, deba garantizar la participación y 
consulta en los escenarios pertinentes. 
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21. Creación de un observatorio religioso, el cual desarrolle estudios de las realidades 
sociales, económicas y culturales del sector religioso en el Departamento y sea 
repositorio para la transferencia de conocimiento en el ejercicio de la elaboración del 
documento técnico de la política pública. 

ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS: La Política Pública Integral de Libertad Religiosa y de Cultos se 
regirá por los siguientes principios enmarcados en el decreto 437 de 2018: 

a. Articulación: Las entidades presentes en el territorio deberán estar en permanente 
coordinación intersectorial, interinstitucional y territorial en los asuntos religiosos frente a la 
planeación departamental pero también en concordancia con las políticas nacionales, la 
creación y promoción de instancias de participación ciudadana y la coordinación de 
mecanismos o rutas de seguimiento y acción para la formulación e implementación de la 
política pública mencionada en esta ordenanza. 

b. Legalidad: Todas las actividades están reguladas por el Estado Colombiano a partir del 
orden legal vigente que deriva de la Constitución, la jurisprudencia internacional 
incorporadas por el bloque de constitucionalidad, las leyes y toda normatividad que de 
ellas se desprenden. 

c. Equidad: Las entidades religiosas y sus organizaciones son iguales ante la ley, recibirán 
por parte de los poderes públicos del Estado igualdad de acceso a los derechos, igualdad 
de protección e igualdad de oportunidades. Al mismo tiempo, se reconoce que no todas 
las entidades religiosas y sus organizaciones son iguales entre ellas, su tratamiento será 
diferenciado por las regulaciones según tratados, convenios y/o la pluralidad de 
tratamientos jurídicos establecidos en materia religiosa. 

d. Corresponsabilidad: La garantía del ejercicio del derecho fundamental de libertad 
religiosa y de cultos en Colombia es responsabilidad de todas las entidades públicas, 
nacionales y territoriales, atendiendo a sus competencias constitucionales y legales. 

e. Diversidad de creencias religiosas: El Estado garantiza el reconocimiento y respeto de 
las diversas formas de creer, practicar y promover lo religioso en la sociedad, así como 
también, de las diferentes entidades y comunidades religiosas, dentro del marco de los / 
derechos humanos, principios constitucionales y la ley; conforme a lo establecido en el j 
artículo 3 de la Ley Estatutaria 133 de 1994. . ¿/ 

-;,,,/ 

f. Autonomía e inmunidad de coacción: Nadie puede ser obligado a obrar contra sus 
creencias religiosas, ni ser impedido, dentro de los límites propios de este derecho, a 
obrar conforme a ellas, ni molestado en razón de las mismas, ni compelido a revelarlas 
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g. Participación: Las Entidades territoriales tienen el deber constitucional de promover y 
garantizar el ejercicio de la participación1 la concertación y cooperación ciudadana de 
todas las personas, y en este caso de las entidades religiosas y sus organizaciones, a 
través de diversos mecanismos e instancias, para lo cual deberán articularse 
continuamente. 

h. Transversalidad: La Política Pública Integral de Libertad Religiosa desarrollará sus 
actividades de forma conjunta entre las diferentes Secretarías, dependencias, 
departamentos, entidades descentralizadas y autoridades públicas en arman ía y 
colaboración con organizaciones privadas con el fin de beneficiar al sector religioso en el 
departamento del Meta y mejorar la calidad de vida de los integrantes o miembros de las 
entidades religiosas. 

ARTÍCULO 5. ENFOQUES: Las estrategias, programas, proyectos y líneas de acción tendrán en 
cuenta en su implementación y seguimiento los siguientes teniendo soporte en el decreto 437 de 
2018: 

a. Enfoque territorial: Propende por el fortalecimiento de las facultades del Departamento 
del Meta en articulación con el Gobierno Nacional, el Ministerio Público y demás Entidades 
Públicas de carácter nacional o municipal, para la resolución de sus problemáticas y su 
relacionamiento con las entidades religiosas y sus organizaciones; al mismo tiempo que 
reconoce las formas organizativas, el accionar y aporte que tienen las comunidades 
religiosas en el territorio. 

b. Enfoque de identidad religiosa: Propende por el reconocimiento de las formas propias 
en que cada entidad religiosa y sus organizaciones se autodefine en relación con la 
sociedad y el Estado. También busca fortalecer y validar su expresión pública y los fines 
sociales, culturales, educativos y demás dimensiones del actuar religioso, además de los 
relacionados propiamente con el culto; lo anterior como parte integral de todos los ámbitos 
de ejercicio de los derechos en la materia. 

c. Enfoque de institucionalidad religiosa: Propende por el fortalecimiento y 
reconocimiento estatal de la expresión jurídica de las entidades religiosas y sus 
organizaciones para garantizar la titularidad y el goce efectivo de los derechos colectivos 
de libertad religiosa, de cultos y demás derivados de sus ámbitos de acción, participación 
y aporte al bien común. 

d. Enfoque de derechos Propende por fortalecer las acciones y estrategias realizadas por 
confesiones y organizaciones religiosas con enfoque participativo en la resolución de 
conflictos para la consolidación de la paz, la reconciliación y el posconflicto. 
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ARTÍCULO 6. DEFINICIONES: Para efectos de adopción de la política pública departamental 
integral de libertad religiosa y de cultos, y de la creación del Consejo departamental de libertad 
religiosa, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

a. Bien común: Es el conjunto de posibilidades y capacidades que desarrolla una sociedad 
para alcanzar el bienestar último de todos sus miembros en la dimensión social, política, 
cultural y trascendente de la persona humana. En este sentido, el desarrollo de la 
dimensión religiosa de las personas hace parte de las múltiples dimensiones del bien 
común. 

b. Hecho religioso: Es una dimensión particular de la vida social, diferenciada de otras 
dimensiones como la económica y la política, entre otras, de ahí que sea susceptible de 
análisis y estudio sistematizado a través de las diferentes disciplinas de las ciencias 
sociales. A su vez, tiene que ver con la función social que cumple la actividad religiosa en 
relación al fortalecimiento de los vínculos de solidaridad y de cohesión social. 

c. Cultura religiosa: Es el conjunto de valores, principios, creencias y prácticas derivados de 
una confesión religiosa, que orienta todas las dimensiones de la vida y de la identidad. La 
cultura religiosa condiciona la manera de sentir, pensar y actuar de las personas 
creyentes, y como tal, hace parte constitutiva de la cultura general. 

d. Pluralidad religiosa: Es el reconocimiento de la diversidad de creencias y prácticas 
religiosas que hacen parte del cuerpo social. Ello conlleva a que las relaciones entre las 
diferentes religiones estén orientadas por el principio de libertad religiosa. Lo que significa 
que cada ciudadano tiene la libertad de escoger y decidir su creencia religiosa sin 
coacción alguna, al mismo tiempo que cada religión tiene libertad frente al Estado para 
auto determinarse. Dentro de un orden democrático y una situación de pluralidad religiosa, 
el Estado se convierte en el garante de la libertad religiosa, con el fin de garantizar la 
convivencia pacífica entre ciudadanos con convicciones religiosas y aquellos que no 
profesan ninguna creencia, asegurando un trato imparcial y equitativo frente a todas las 
religiones. 

e. Entidad religiosa (E.R): Hace referencia a la vida jurídica de la iglesia, la comunidad de 
fe o religiosa, o la confesión religiosa, quien sea sujeto titular de los derechos colectivos -
de libertad religiosa. En este sentido, todas las entidades religiosas se constituyen ' ' 
jurídicamente ante el Estado, y este a su vez, como garante, les reconoce su existencia/ . 
jurídica a través del otorgamiento de una personería jurídica especial o extendida que } 
hace parte de un registro público administrado por la entidad competente. El Ministerio de 
Interior es el encargado de otorgar la personería jurídica especial conforme lo estipula la ~/ 
Ley de libertad religiosa, de cultos y conciencia. De acuerdo a ella, serán titulares del 
reconocimiento jurídico las iglesias, denominaciones, confesiones, sus federaciones y 
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confederaciones y asociaciones de ministros que se constituyan jurídicamente ante el 
Estado. 

f. Organizaciones del Sector Religioso (OSR): Son todas aquellas organizaciones que 
nacen de las iglesias y confesiones religiosas y se derivan del derecho que tienen las 
mismas para desarrollar actividades de educación, de beneficencia, de asistencia y demás 
que aporten a la construcción de bien común y que permitan poner en práctica desde el 
punto de vista social de la respectiva confesión, como parte integral de sus fines 
religiosos, de acuerdo a los artículos 6 Literal g y 14 de la Ley Estatutaria 133 de 1994. 
Dentro del concepto de OSR se incluyen a las Fundaciones, Corporaciones o 
Asociaciones que desde su inspiración religiosa se dedican al trabajo en el ámbito social. 

g. Confesión religiosa: Desde el punto de vista de historia de las religiones, es la 
manifestación conjunta de los artículos de fe, doctrinas o creencias que definen una 
religión. 

ARTÍCULO 7. LINEAMIENTOS: los sigúíentes serán los lineamientos para la Adopción, 
adaptación e implementación de la Política Pública de libertad Religiosa y de Cultos en el 
Departamento del Meta: 

1. Promover programas de formación tendientes al fortalecimiento de las competencias y 
habilidades para la participación, educación y desarrollo socio - económicos del sector 
religioso. 

2. Promover alianzas y convenios con el estado en el nivel municipal, departamental, 
regional y nacional para la puesta en marcha de proyectos sociales de alto impacto en 
temas de Paz, Reconciliación, Derechos Humanos, Adulto Mayor, Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, desmovilizados, desplazados, víctimas del conflicto armado, 
Salud Mental, Cultura Ciudadana, Prevención Sustancias Psicoactivas, Niñez, Jóvenes, 
Madres Cabeza de Hogar, Emprendimiento, Violencia, Fortalecimiento familiar, cuidadores 
y preservación de Ambiente en el departamento del Meta. 

3. Fomentar el acceso directo y gratuito a los espacios oficiales de los medios de 
comunicación para que mediante ellos se difundan los derechos de los que profesan una 
creencia. ,, 

4. Promover una pedagogía e interacción con ciudadanos y funcionarios de la Administración ... e 
departamental de respeto por las ideas, creencias y opiniones individuales desde las 
libertades de religión, culto y conciencia constituyendo este el primer escenario para la 
construcción de la paz y la consistencia de todos los ideales, políticos, sociales y 
creencias religiosas de los ciudadanos. 
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5. El gobierno Departamental propenderá por generar espacios de diálogo entre los sectores 
religiosos, el sector privado de las funerarias y el sector asegurador para que en los 
productos previsión exequial y seguro exequial que estos comercializan quede 
incorporado el pago de los oficios religiosos a las entidades religiosas que lo realicen. 

6. Garantizar una completa y correcta caracterización de las entidades religiosas y las 
organizaciones sociales del sector religioso existentes en el Departamento y su aporte 
social, económico, cultural, de construcción de paz y convivencia en el territorio. 

7. Promover la creación de comités y/o consejos Municipales de Asuntos religiosos en los 29 
Municipios del Departamento. 

8. Promover la designación de enlaces Municipales de asuntos religiosos en los 29 
Municipios del Departamento para articular acciones departamento y municipio. 

9. Formulación y aprobación de plan de acción departamental del sector religioso. 

ARTÍCULO 8. RESPOSABILIDAD: Establecer las responsabílidades, con relación a la 
formulación e implementación de la Política Pública de libertad Religiosa y de Cultos en el 
Departamento del Meta, la cual estará en cabeza de la Secretaria de Gobierno, quienes de 
manera concertada con el Consejo Departamental de Asuntos Religiosos, las confesiones 
religiosas y organizaciones religiosas, la sociedad civil, el Ministerio del Interior y Entidades del 
orden nacional y regional vinculadas por la norma, velaran por la construcción, implementación, 
ejecución, evaluación, cumplimiento y continuidad de la misma. 

ART(CULO 9. La Asamblea departamental hará seguimiento a la Política Pública de libertad 
Religiosa y de Cultos en el Departamento del Meta, la Administración departamental a través de 
la secretaría de Derechos humanos y paz, rendirá informe de avance operafivo y financiero a la 
Asamblea del Departamento del Meta respecto a la implementación y ejecución de la misma 
cada seis (6) meses. 

ARTICULO 10. CREASE EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS, 
como una instancia de consulta y asesoría para la promoción, articulación, seguimiento y 
evaluación de las políticas, estrategias, planes y programas en materia de libertad religiosa y de 
cultos para el departamento del Meta. / ' 

ARTÍCULO 11. CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ASUNTOS 
RELIGIOSOS, estará conformado por Treinta y siete (37) miembros permanentes representantes 
de Entidades Religiosas (ER) y organizaciones sociales religiosas (OSR) con voz y voto así: 
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Diez y ocho (18) representantes por las Entidades Religiosas (ER) con registro público del 
ministerio del interior con presencia departamental y/o municipal, y su integración será de 
conformidad con la división de subregiones ordenanza 851 de 2014, así: 

a) SUBREGIÓN DEL ARIARI, conformada por los municipios de Granada, Fuente de oro, El 
Castillo, Puerto Lleras, San Juan de Arama, San Martín y Lejanías, Cuatro (4) representantes 
de entidades religiosas con personería jurídica y presencia en la subregión. 

b) SUBREGIÓN DEL AL TO ARIARI - CENTRO, conformada por los municipios de Acacias, 
Guamal, San Carlos de Guaroa, Castilla la Nueva, Cubarral y el Dorado, Tres (3) 
representantes de entidades religiosas con personería jurídica y presencia en la subregión. 

c)SUBREGIÓN DEL BAJO ARIARI -SUR conformada por los municipios de Mapiripán, Puerto 
Concordia y Puerto Rico. Dos (2) representantes de entidades religiosas con personería jurídica 
y presencia en la subregión. 

d)SUBREGIÓN DEL RÍO META, conformada por los municipios de Puerto Gaitán, Püerto López, 
Cabuyaro y Barranca de Upía. Dos (2) representantes de entidades religiosas con personería 
jurídica y presencia en la subregión. 

e) SUBREGIÓN CAPITAL Tres (3) representantes de Villavicencio - CORDILLERA CENTRO 
Dos (2) representantes de los municipios de Restrepo, Cumaral, San Juanito y El Calvario, 
representantes de entidades religiosas con personería jurídica y presencia en la subregión. 

f) SUBREGIÓN DE LA MACARENA, conformada por los municipios de Uribe, Mesetas, Vista 
Hermosa y la Macarena. Dos (2) representantes de entidades religiosas con personería jurídica 
y presencia en la subregión. 

g) Un (1) representante de las Federaciones, confederaciones, y/o Asociaciones 
constituidas legalmente, que tengan presencia en el departamento. 

religiosas 

h) Tres (3) representantes de la Iglesia Católica uno (1) representante por cada Jurisdicción 
Eclesiástica presente en el Departamento, a saber: Arquidiócesis de Villavicencio, Diócesis de 
Granada y Vicariato Apostólico de Puerto Gaitán. 

i) Dos (2) representantes de comunidades religiosas femeninas, con presencia en el 
Departamento del Meta. 

j) Cinco (5) representantes de iglesias con cobertura nacional y/o internacional con presencia en 
el departamento, diferentes a la iglesia católica, con presencia en el departamento. 
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k) Dos (2) representantes de organizaciones sociales religiosas (asociaciones/ fundaciones/ 
corporaciones) del sector religioso OSR, debidamente legalizadas. 

1) Uno (1) representante del sector educación de entidades privadas confesionales. 

m) Uno (1) representante del sector educación de entidades públicas del área de religión 

n) uno (1) representante de la comunidad judía 

ñ) uno (1) representante de la iglesia anglicana, 

o) uno (1) representante de la iglesia ortodoxa, 

P) uno (1) representante de las iglesias cristianas no asociadas 

Miembros con voz, pero sin voto 

Asistencia Técnica; 

Parágrafo: El secretario de derechos humanos y paz ejercerá la secretaria técnica mientras se 
crea la Gerencia Departamental de Asuntos religiosos, por iniciativa del gobierno departamental, 
Pero no tendrán voz ni voto. 

Invitados permanentes: 

• El Defensor del Pueblo Regional de Meta o su delegado. 
• Un Delegado de la Academia /Universidad del departamento no confesional. 
• Un Delegado de la Policía Nacional 
• Un Delegado del Ejército Nacional. 
• Un delegado de la Secretaría de Educación Departamental 
• Un delegado de la Secretaría de Planeación. 

PARÁGRAFO 1: El Consejo podrá invitar a las entidades o personas que considere pertinentes 
para el desarrollo de sus funciones o para tratar un determinado tema. 

PARÁGRAFO 2: La calidad de los miembros del consejo de asuntos religiosos representan una 
colectividad y no están como personas naturales, de tal manera que estos siempre deben contar 
con el aval de la entidad religiosa y/o organización social religiosa formalmente constituida, 
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PARÁGRAFO 3: La representación de las jurisdicciones de la iglesia católica, no es impedimento 
para que miembros de la Iglesia participen en las elecciones respectivas de otros espacios como 
las subregiones, el sector educativo privado, o de las organizaciones sociales (como las 
pastorales sociales), toda vez que estas instituciones tienen sus respectivas personerías y 
objetos claramente definidos. 

PARÁGRAFO 4: La elección de los representantes por subregiones, estarán en cabeza de los 
comités y/o consejos de asuntos religiosos de cada municipio que conforma la subregión, estos 
deberán elegir entre sus miembros quien los represente. 

ARTÍCULO 12. FUNCIONES. El Consejo Departamental de Asuntos Religiosos tendrá, entre 
otras, las siguientes funciones: 

a) Acompañar el diseño del Plan de Acción transversal, para la adopción e implementación 
de la Política Pública Integral de Libertad Religiosa del departamento del Meta, acogiendo los 
lineamientos nacionales que tenga establecidos el Gobierno Nacional a través del Ministerio 
del Interior. 

b) Promover la inclusión de metas, programas y proyectos al Plan de Desarrollo del 
departamento, para lograr continuidad y financiación de la adopción de la Política Pública de 
Libertad Religiosa y de Cultos. 

c) Promover el diálogo interreligioso a través de la conformación de mesas temáticas y 
talleres con los representantes de la comunidad religiosa, a fin de abordar temáticas 
específicas de la política. 

d) Apoyar la elaboración del diagnóstico situacional del Sector Religioso en el Departamento, 
así como la caracterización del impacto social de las entidades religiosas y sus 
organizaciones sociales conforme a la Constitución y la ley especialmente. 

fe) Identificar los procesos y áreas que deben ser incluidos dentro de la adopción de la ~ 
Política Pública Integral de Libertad Religiosa y de Cultos. 

D Sugerir la implementación de mecanismos que conduzcan al logro de metas y programas 
contenidos en el Plan de Desarrollo Departamental. 

g) Garantizar la protección del derecho de la Libertad Religiosa y de Cultos desde una 
perspectiva intersectorial. 
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h) Mediar ante las autoridades públicas para articular acciones preventivas y correctivas 
contra amenazas potenciales o daños que sufran los ciudadanos en el disfrute de su derecho 
a la Libertad Religiosa y de Cultos en el Departamento. 

i) Articular y ejecutar acciones con los medios de comunicación para diseñar y ejecutar 
campañas de sensibilización y promoción a la tolerancia, la no discriminación y el rechazo al 
discurso de odio por motivos de religión o creencias. 

j) Propiciar la participación de los medios y programas de Comunicación institucionales de 
radio, televisión, Impresos y digitales en las actividades que realice el sector Religioso sobre 
la tolerancia religiosa y de creencias, el hecho religioso, la no estigmatización ni atribución de 
estereotipos degenerativos ni despectivos por motivos de religión o creencias, el respeto a la 
igualdad, así como la celebración en materia de libertad religiosa que existan. 

k) Promover la participación y reconocimiento del Sector Religioso en las instancias de 
participación ciudadana departamental. 

1) Levantar memorias de conclusiones y compromisos, documentándolas, describiendo el 
alcance que tendría su implementación en el logro de una sociedad religiosa pluralista, 
contemplando los indicadores de seguimiento a evaluar. 

m) Cada Secretaría integrante entre los miembros permanentes y no permanentes deberá 
elaborar un informe explicativo de la manera y el cómo considera viable implementar y 
desarrollar acciones para fortalecer al sector religioso y coadyuvar desde su compendia, a la 
ejecución de la política pública de Libertad Religiosa y de cultos en el departamento. 

n) Por parte de las secretarías integrantes, comunicar y socializar al sector religioso la oferta 
pública e institucional con la que se pudiera beneficiar a la población religiosa o de cultos al 
menos (02) veces al año a las mesas a las que hace referencia el artículo 22 de esta ~ 

ordenanza. /J 
o) Velar para que se brinde una respuesta adecuada ante los trámites de Objeción de . 
conciencia de la población del departamento del Meta. 

p) Velar por la protección de la Libertad religiosa desde el urbanismo y emitir conceptos 
consultivos que soliciten las Secretarías de Planeación Municipales para el Sector Religioso 
en relación a la protección de los lugares destinados a culto y la accesibilidad a los mismos. 
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q) Las demás funciones relacionadas con la naturaleza de este Comité y que permitan el 
cumplimiento de sus objetivos. 

r) Elaborar el reglamento interno para su normal y adecuado funcionamiento. 

ARTÍCULO 13. QUÓRUM Y MAYORÍA. Constituye quórum para la deliberación en las sesiones, 
la asistencia de la mitad más uno del total de sus miembros. Constituyen quórum decisorio el 
voto de la mitad más uno del total de sus asistentes. En caso de empate en la votación, el 
secretario de la sesión tomará la decisión. 

ARTÍCULO 14. SESIONES. El Consejo Departamental de Asuntos Religiosos y de Cultos se 
reunirá como mínimo (04) veces al año de manera ordinaria y extraordinaria las veces que sea 
necesario. 

Entre sus funciones estará la elaboración de las actas respectivas las cuales serán remitidas a 
los miembros que hayan participado en la sesión correspondiente para su revisión, en un plazo 
no mayor a diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de la reunión, en 
caso de existir observaciones al proyecto de acata, estas se recibirán en un plazo no mayor a 
cinco (05) días hábiles a partir de la fecha de su recepción. De no recibirse observaciones en el 
plazo señalado el proyecto de acta se entenderá aprobado, contrario a lo anterior las 
observaciones serán aprobadas en la siguiente sesión. 

ARTÍCULO 15. RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS. Los integrantes del Consejo 
tendrán las siguientes responsabilidades: 

1) Asistir a las reuniones a que sean convocadas 
2) Suscribir la asistencia de cada sesión ordinaria y extraordinaria 
3) Promover el respeto por la libertad de religión y cultos y abstenerse de atribuir 

estereotipos negativos, despectivos, degenerativos o discriminatorios por motivos de 
religión o creencia. 

4) Rendir los informes en los tiempos señalados. 
5) Desarrollar a cabalidad las funciones de que trata el artículo 14 de la ordenanza. 

ARTICULO 16 EJES: La Política Pública Integral de Libertad Religiosa y de Cultos, tendrá en 
cuenta los siguientes ejes que contienen las líneas de acción con enfoque territorial que los 
describen, de la siguiente manera. 
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a. Libertad Religiosa y de Cultos y sus ámbitos. El artículo 19 de la Constitución Política 
de 1991 , la Ley Estatutaria 133 de 1994, por la cual se reglamenta el derecho a la libertad 
religiosa y de cultos, y el bloque de constitucionalidad, establecen los alcances y ámbitos 
del mismo, teniendo en cuenta no solo la creencia individual sino también las 
manifestaciones colectivas y el aporte al bien común de las entidades religiosas y sus 
organizaciones. En este sentido, este eje aborda tanto objetivos y acciones encaminadas 
a propender por garantizar y proteger el derecho de libertad religiosa, de cultos y de 
conciencia, prevenir sus posibles vulneraciones. así□ como reconocer y fortalecer la labor 
social, cultural, educativa, de participación ciudadana, perdón, reconciliación, paz, 
cooperación y en general de aporte al bien común que dichas formas organizativas 
realizan, como expresión material de sus creencias y alcance de sus fines. 

b. Inclusión de la Libertad Religiosa dentro de la cultura ciudadana, Democrática y 
Educativa: La cultura ciudadana es uno de los ejes esenciales que debe ser fortalecido, 
de manera que sea incluida la libertad religiosa dentro de sus valores a fin de que, en la 
práctica, y de manera permanente, pueda incrustar a la Libertad Religiosa dentro de sus 
valores y significados colectivos, de modo que permitan llegar a un verdadero concepto de 
la Libertad Religiosa y de Culto en el departamento del Meta. De este modo se trazan dos 
líneas de trabajo, la primera buscando la participación en distintos espacios de 
participación ciudadana de la representación del Sector Religioso y segunda que pretende 
formar a los ciudadanos a través de talleres, capacitaciones, difusión a través de medios 
de comunicación, y de otros mecanismos pedagógicos en el hecho religioso y en Libertad 
Religiosa, dirigidos a la sociedad civil en general, a líderes religiosos, a periodistas, 
estudiantes, entre otros. 

c. Buscar la convivencia y la paz territorial desde la cooperación interreligiosa, 
nacional e internacional para el desarrollo sostenible. Las diferentes entidades 
religiosas y sus organizaciones, en apego a su compromiso social seguirán adelantando 
iniciativas que busquen la consolidación de la paz, el perdón, la reconciliación, la 
convivencia y las buenas relaciones entre los habitantes del departamento del Meta. De 
acuerdo al diagnóstico local, las Entidades Religiosas desde sus Organizaciones 
destinadas al aporte social, seguirán trabajando en apoyo a las poblaciones vulnerables, 
la familia y el fortalecimiento del tejido social, por lo tanto se reconoce que apoyan en el 
cumplimiento de los objetivos del desarrollo sostenible dirigido a la búsqueda de la 
convivencia y de la paz territorial a través de los programas sociales y asesorando en Ir 
gestión de proyectos de cooperación y propendiendo al encuentro interreligioso. ~ 
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ARTÍCULO 17. LÍNEAS DE ACCIÓN DE ACUERDO A CADA EJE: Las líneas de acción definen 
la dirección que tienen los Ejes de la Política Pública. 

EJE 1. LIBERTAD RELIGIOSA, DE CULTOS Y CONCIENCIA Y SUS ÁMBITOS, su duración del año 2021 al año 2036 

[:/:::~~:;:'.::}~~:~:::~:.·e;..-~'-:=.:~:~-~~:~:~::~--~./ -:·_ :: ·:~~ :· ~-: . -~_:-: ..... ~-.. :;·.:_~·;;~>···: _-._·:_:,,·,:,/~j:_;:::.;;J 
Línea de ~n 1.1.1. Diseñcr v íllli:.r una estrateaia de Maoeov Node Munrilils 

Ob~two 1.1. ldentifca-y posamel ~e al Línea de ~n 1.1.2. Creer un protocolo de mecansmos 

bien común, a la resolución de conflctos y a la péla la mlaoon de bs programas y proyectos de 

convwencia pacifK:a en la tamil y la sociedad, a la iltervencñn en famia de mam iltegral, de coheson Protocob de 
Protocolo creado y 

cohesón social y a la transfoonaci'ín de contextos socal y de transfoonaci'ín de contextos comunmis, mecantimos de 
diundido 

comunlcrns, que las entilades rel;Ji:lsas y sus inpementados por las entilades re,;¡i:lsas y sus arti:um 
Ol'ganizaoones desarolan. Ol'ganrz.aoones, miando a las entilades que tengan 

ilta-és y competencia en esas materias. 

Línea de ~n 1.2.1. Diseña-y desarolcr campanas de 

Ob~o 1.2. Promover y promocilo.r en la 
diusoo masr.ia en medi>s ilstiucionales, ~laes y de Estrategia de Estrategia diseñada y 
comunmn, que promueYcll la tolerancia y la no comunra:iin divu~ada 

sociedad cw, las entilades pubkas y pmadas y ároinim>n por mo!Nos re,;¡i:lsos. 
bs medils de comunK:ación la no disainilaciin, la 

toeancia y la no ~matizaciín por motivos Linea de ~n 1.2.2. Reaiza' acercamentos con bs 
Medils de N.0 de taleres 

reí,¡ilsos. medils de comuni:acoo con el fil de ~ a sus com uni:acoo reaflzados / total tale-es 
iltegra¡tes soore el lenguaje y c.racterísti:as Pftl)ias del 

~s programados 
hecho y la aJltra reí,¡ilsa 

Linea de ~n 1.3.1. Prf4)ender por la aeaccn de la Di'er.oonde 
Gerencia de Asuntos 

Ob~two 1.3. Fooe a la Gobernación del Meta. Gerencia de Asuntos Re~i:lsos dentro de la estructura de Asuntos Re&;¡ilsos 
re~iosos creada y en 

en bs asuntos del derecho de ilertad reJJMlSa y de la Gobffilación del Meta funcilnamento 
aJltos, de manera integral lnea de acciín 1.3.2. lmolement.r estraleaias de Funooncrils N.º de taleres 

lilea deao:ión 1.3.3. ~tosmnabsv tJobollos de ateoáón ruistencia ecnica a Foonal:Js moixaos de 
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Objetivo Espedficos / Objetivos Estratégicos Lineamientos/ Estrategias/ Lineas de acóón / Litea Estratégica Nombre del 
/ Subtema Indicador 

Ülea de aa:iín 1.4.1. Oemoh bros, tmes, ~acieciones y diseña-
y reproducr rreerial pedagógi:o e ineracivo que conenga, expi¡ue y Oesarrol> de 
orilne sobre el rreroo oonsillcional y legal de la lbertld reígosa y de maeral pedagógi:o 
rul>s, así oorro la COfll)le;lad de e pkrali!ad rekJiosa, la ruina y el e ineracivo 
hedio rekJÍlso en CobJTDe. 

Linea de aa:iín 1.4.2. Diseña-y desarrolar estaegias de educaciin 
Estaegiade oonlinuada, en convenÍl oon universilades y/o cooperanles, en el 
educaáín 

Objewo 1.4. Divugar la norrrawilad nacional e inernaciona, conociTEnb del hecho y e rullra rekJÍ>sa y su rrerco norrTBWo, 
Con&luada 

inegrane del Bk>que de Consfiuoonalidad, que desarrola el driJilas a kls servilores v aubrilades oúblí:as v el oúbico en oeneral 

derecho imdarrentll de lilemd rei¡¡Ílsa y de rul>s en linea de acaín 1.4.3. Conbnmr un espacio perrranene de 
Espacio de 

Cok>JTDia y prorrover en el Estldo y la sociedad liJI el ilVesigación y anáisis del hecho, la rullra y e pklraílad rekJÍ>sa en el 
1 nvesigación 

oonocirrienb del hedio y la rulira reigi>sa. Deoa-tirrenb del Mea 
lilea de acaín 1. 4.4. Prorrover y ecih- escenariis para el enruento Prormciin de 
inerreigioso corro espacio de conocirrienb e ineracaín con las espacios de 
dilrenles conési>nes y tadmnes reli;¡ÍlsaS, pa-a el ak:ance de sus encuento 
ob~lvos co1T1Jnes. inerreiJli>so 
l inea de acaín 1.4.5. A9oyar al Serva> Nacional de Aprendizaje 
(SENA) en la irplerrentlciín de la rutl de aciJaizaoon del códgo 
nacional de ocupación, en b relaci>nado con el obl y la ocupación de 
kls rrilistos de rul>. 

Li1ea de acción 1. 4.7. Diseña- una estaegia que adope rredilas 
Estaegiade 

eécwas para prevenr e irpedr bs atlques al eprcici> del derecho de 
co1T1Jni:aáín 

lilertid rekJÍ>sa y de rul>s. 

lilea de acaín 1.5.1. Reaiza- tlleres de i:lmeciín y aea- escuelas 
pedagógi:as en pri:4>aoon ciJdadana, en ari:um con las enklades Estaegiade 
mbiales, en las~ sean convocadas y p~en las enklades brrmoon en 
rekJÍ>saS y sus ocganiraoones, a tavés de e rrebdobge "brrrador de p~aoon 

Objewo 1.5. Generar accimes que propendan por garantiza-
ttmadores', en el rreroo de las estiregias aeadas por el llnmi:I del ciudadana 

el e~rcici> de e p~aoon ciJdadana de las eni!ades 
lneri>r drgilas a bdos k>s se<ires sociales de su COIT!)eencia. 

rekJi>sas y sus organizaáones. ln<iJSEn de 
l i1ea de acaín 1.5.2. lnctJr a las enklades rekJi>sas y sus enklades reigosas 
orgaiizaciones en las estaegias del Milmil del lnw que y sus 
prolllleven la pri:4>aoon ciJdadana en las instmcias que se relaoonen organizaciones en 
con sus objewos y rretls. estaegias del 

Mi1iseri> dellneri>r 

Objelvo 1.6. Proponer rrodiícaciooes a la norrrewilad 
V!Jene, que reconozca es nuevas reailades en la apí:aciín lilea de aa:iín 1.6.1. IIT!)ul,a- conveni>s de derecho púbico inerno y la 
del derecho de li>ernd reígilsa y de rulbs, su plurafidad y ceebraoon de nuevos convenios de derecho púbico inerno con 
diversilad y su inooencia en el a-den rekJi>so, social ruhal enklades relgÍ>saS regi.tadas ane el Miliserio del lneri>r. 
y educawo. 

Objeivo 1.7. Meprar el Regisro Públi:o de Eni!ades li1ea de aa:iín 1.7.1. Asesorar y ~actar en el Registo Pooli:o de 
ReliJÍ>saS. Eni:lades RemÍ>saS. 

Fórmula de cálculo 

N.' de espaoos (t!IEres, 
tiros, capactaoones)de 
reproducain de rreerial 
pedagógi:o realizados / 
btll de espacios (tlleres, 
bros, capactaoones) de 
reproducain de rreerial 
pedagógi:o prograrredos 

N.' de estaegias 
diseñadas y desarrolladas 
/ btll de estaegias 
orograrmdas 
Espacio perrrenene de 
iwesigación aeado y en 
hmcionarrienb 

N.' de ellCtlentos 
reaizados / btll de 
encuentos programados 

N.' de estaegias 
diseñadas y desarroladas 
/ W de estaegias 
Dr()!Jarralas 

N.' de tlllt1res realzados/ 
btll 13kes prograrredos 

N.' de tmes donde 
p~an las ER y sus O 
reaizados por el MinirerÍl 
dellntll)í / btlltÍ~es 
prograrredos por el 
Miniserx> del I nerÍlr / 

/ 
~ 
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Objetivo Específicos/ Objetivos Lineamientos/ Estrategias/ Líneas de acción / Nombre del 

Estratégicos Línea Estratégica/ Subtema Indicador 

Linea de acción 1.8.1. Briooar asistencia 1icnica a las 
entidades terriloriales en el alcance y desarrollo del 

Asistencia técnica 

derecho de libertad religiosa y de cullos y la aplicación 
a las entidades 

de la política publica nacional en esta maeria. 
territoriales 

Linea de acción 1.8.2. Realizar acompañamiento a los 
espacios oficiales departamentales y municipales de 
libertad religiosa y de cullos, en lodos los 29 muricipios 
del departanento. 

Objetivo 1.8. Fortalecer la articulación Linea de acción 1.8.3. Crear una "caja de herramientas· 

intersectorial, interinstib.Jcional y terrilorial, en los que facilite el conocimienil y desarrollo de los as1J1tos 

29 Municipios del depéltalnenk> del meta, para religiosos en departamento. 

la garantia del derecho de libertad religiosa y de 
cultos. Linea de acción 1.8.4. Promover, en las entidades 

terriloriales, la designación de enlaces, que sirvan como 
Enlaces 

inter1ocuilres entre los 29 municipios, el departanento y territoriales 
el Mnisterio del Interior, en los asunlos del derecho de 
libertad religiosa y de culbs. 

Estrategia para la 

Linea de acción 1.8.5. Implementa' 1J1a estrategia para la 
identificación de 

identificación de las problemáticas que tienen las 
las problemimcas 

entidades religiosas, relacionadas con el ordenamiento 
de las entidades 

terribrial, con el propósito de recomendar las acciones 
religiosas, 

pertinentes en la búsqueda de soluciones. 
relacionadas con 
el ordenamiento 
territorial 

Linea de acción 1.9.1. Dar continuidad a la Mesa 

Objetivo 1.9. Generar acciones que faciliten el 
lnterinstib.Jcional para el análisis de la conexidad entre el 

entendimiento de la conexidad entre el derecho 
derecho a la educación y la libertad religiosa y de cultos, Mesa 

de libertad religiosa y el derecho a la educación 
con el objekl de analizar las problemáticas derivadas o interinstib.Jcional 

conforme a sus creencias religiosas. 
que surjan en el ejercicio del derecoo a la educación en 
conexidad con el ejercicio del derecho de la libertad 
religiosa y de culbs. 

Fórmula de cálculo 

N. º de reuniones de 
acompaiarniento y 
asesoría realizadas/ 
total de reuniones de 
acompaiamiento y 
asesorías 
programadas 

N.º de enlaces 
terriloriales / total de 
enlaces territoriales 
programados 

Estrategia diseñada y 
divulgada 

Mesa interinstib.Jcional 
creada 
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EJE 2 RECONOCIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES RELIGIOSAS Y SUS 
ORGANIZACIONES COMO GESTORAS DE PAZ, PERDÓN Y RECONCILIACIÓN, su duración del año 

2021 al año 2036 

Objetivo Específicos / Objetivos Lineamientos/ Estrategias/ Líneas de acción / Nombre del 
Fórmula de cálculo 

Estratégicos línea Estratégica / SUbtema Indicador 

Línea de acción 2.1. 2. Rea izar talleres pedagógicos y 
de sensibilización de la implementación de estrategias Estrategia de 

Estrategia diseñada 
de construcción de paz, así como un encuentro construcción de 

Objetivo 2.1. Promover la departamental anual, en la misma materia, dirrJidos a paz. 
y divulgada. 

participacon de las entklades las entklades religklsas y sus organizaciones. 
religiosas y sus organizacklnes en 

los escenarios de perdón y 
reconciliación, para la construcción Línea de acción 2.1.3. Diseñar y desarrollar una Estrategia de 

de la paz. estrategia que promueva las activKlades y/o acciones promoción y 
Estrategia diseñada 

de perdón y reconciiación pública que lleven a cabo acciones de 
y divulgada 

las entklades religosas y sus organizaciones, perdón y 

propendiendo por garantizar su impacto territorial reconciliacon. 

Estrategia de 

Línea de acción 2.2.1. Crear una estrategia para Klentificación de 
Klentificar a las personas, grupos y comunKlades que víctimas por su Estrategia diseñada 

pudieron ser vaim izadas por sus creencias y prácticas creencias y y divulgada. 

Objetivo 2.2. Faciírtar los espacios 
religiosas con ocasión del conficto armado. prácticas 

religosas. 
para la articulación insfüucional que 

permitan la identificación de la 
victim izacon indivKlual y colectiva de Estrategias de 

las personas, las entklades religosas Línea de acción 2.2.2. Establecer un mecanismo de 
coordinación y 

y sus organizaciones, en el marco actuacon interinstitucional que facilite la conformación 
actuación 

del conflclo armado interno. y puesta en marcha de afianzas estratégicas que 
interinstituconal Alianzas 
para la proyectadas/ 

faciliten la construcción de la paz, la reconciliación y las conformación de alianzas realizadas. 
acciones para hacer visible a las entidades religiosas y a6anzas 
sus organizaciones que pudieron ser victimizados. estratégicas del 

sector religioso. 
~ 
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EJE 3 ESTRATEGIA PARA LA COOPERACION INTERNACIONAL E INTERRELIGIOSA PARA EL 
DESARROLLO su duración del año 2021 al año 2036 

Objetivo Específicos / Objetivos 
Lineamientos/ Estrategias/ Uneas 

Estratégicos 
de acción / Unea Estratégica / Nombre del Indicador Fórmula de cálculo 

Subtema 

Línea de acci'>n 3.1.1. Capacitar en 
Capacitación en formulación 

Organizaciones 
form ulaci'>n y gestión de proyectos y 

y gestión de proyectos y 
capacttadas / 

cooperación internacional a las enti:lades 
cooperación internacional 

organizaciones 
religbsas y sus organizaciones. convocadas 

Línea de acci'>n 3.1.2. Crear el directorio 
Oferta de cooperación 

de la oferta de cooperación internacional 
internacional en proyectos Número de ofertas en 

en proyectos de interés de las entidades 
de interés de las enti:lades cooperación 

Objetivo 3.1 . Implementar mecanismos religbsas y sus organizaciones. 
religiosas y sus internacional. 

que perm ttan el fortalecim ente, la organizaciones. 

colaboración, cooperación y 
coordinación entre las entidades de Línea de accon 3.1 .3. Visibiizar, ante la 

nivel nacbnal y territorial, las entidades Comisión I nterilstttucbnal de Alto Nivel 
Identificación de los 

Número de programas 
religiosas y sus organizaciones y los para el Alistamiento y la Efectiva 

programas y proyectos de 
y proyectos 

organismos internacionales de Implementación de Ob~tivos de 
las entidades religiosas y sus 

identificados I número 
cooperaci'>n, en la contribución al Desarrollo Sostenible --ODS, la incidencia de programas y 

desarrollo de la nación en el marco del de los programas y proyectos de las 
organizaciones en el alcance 

proyectos alineados a 
logro de los objetivos del desarrollo entidades religiosas y sus organizaciones 

de los Ob~tivos de 
los Objetivos de 

sosten ble. en el bgro de los Objetivos de Desarrollo 
Desarrollo Sostenble. 

Desarrollo Sostenible. 
Sostenible. 

Línea de accon 3. 1.4. Creación de un 
observatorio religioso, el cual desarrolle 
estudbs de las realidades sociales, 

identl i:acion de realidades 
económ~s y culturales del sector 

sociales, económ ~ y Dos reportes 
religbso en el Departamento y sea 
repositorio para la transferencia de 

culturaes del sector religioso sem astrales 

conocimiento en el ejercicio de la 
en el Departamento 

elaboración del documento técnico de la 
polít~ públ~ . 

ARTÍCULO 18. PLAN DE ACCIÓN TRANSVERSAL: El departamento del Meta, cumplirá con el 
propósito de construir el plan de acción transversal de la política pública de Libertad Religiosa y 
de Cultos, articulando los esfuerzos y las actividades en un diálogo continuo entre sectores, las 
instituciones y los diferentes actores sociales de libertad religiosa, de cultos y de conciencia. 
Secretaría de Derechos Humanos y Paz, mientras se crea la Gerencia Departamental de Asuntos 

19 
Cra 33 No.38-4:! Torre 2, edlf. OobemaclOn, centro -Vlllavlcenclo Meta, Cel.321-2138:!19 / 310-3042333 

Email: asambleadelmet.a@hobnail.com; cont.actenos@asamblea-meta.gov.co - Pg. Web: www.asamblea-meta.gov.co 



.... '. 
Ordenanza No.1 145 de 2021-con trámite de objeción - 2022 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META 
Nit.800064846-0 

religiosos, liderará el proceso de formulación del plan de acción transversal y coadyuvará en la 
formulación y ejecución las Secretarías: 

A. Secretaria de Gobierno 
B. Secretaría de Planeación Y Vivienda. 
C. Secretaría de Fomento Y Desarrollo Sostenible. 
D. Secretaría de Salud. 
E. Secretaría Privada 
F. Secretaría Social De Educación, Cultura Y Deportes. 
G. Oficina de Tecnologías de la información y las telecomunicaciones. 
H. Las demás dependencias de la administración que deban ser involucradas. 

PARÁGRAFO 1: Cada diciembre de cada vigencia se deberá citar a reunión ordinaria al Consejo 
Departamental de Asuntos Religiosos en donde se presentará, discutirá y aprobará el plan de 
acción transversal el cual se implementará y ejecutará a partir del mes de febrero de la siguiente 
anualidad. A consideración del Consejo Departamental de Asuntos Religiosos, se podrá extender 
el plazo de aprobación a más tardar al mes de febrero de la siguiente anualidad. 

PARÁGRAFO 2: Se propenderá por la inclusión del sector religioso en planes, programas, como 
el acceso a convocatorias y estímulos que involucren la educación, cultura, emprendimiento, 
salud, y deporte. . 
ARTÍCULO 19. Créase exaltaciones para las confesiones y organizaciones de las entidades 
religiosas destacadas en la atención a los diferentes grupos vulnerables, familia, paz en los 
diferentes sectores en los cuales estos aportaron en la construcción de sociedad y 
materialización de la paz. Conmemoración que se llevará a cabo el día 4 de julio de cada año. 

ARTÍCULO 20. VIGENCIA. la presente ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción, 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. ' 

SANCIÓNESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Villavicencio, 20 de abril de 2022 
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EL PRESIDENTE 
Y SECRETARIO GENERAL DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META 

C E R T I F I C A N: 

Que el proyecto de ordenanza No.20 de octubre de 2021, recibió tres debates reglamentarios así: 
primer debate: el 9 de noviembre de 2021 a las 10:34 a.m. segundo debate: el 18 de noviembre de 
2021 a las 7:05 p.m, tercer debate: 24 de noviembre de 2021 a las 10:35 a.m. dando origen a la 
Ordenanza No.1145 de 2021. 

Que el 30 de noviembre de 2021, se radico la ordenanza No.1145 de 2021 para la respectiva sanción y 
publicación por parte del ejecutivo, y el 9 de diciembre de 2021 la gobernadora (e), dra. Nohora llse 
Jiménez Valencia, radico las objeciones a la ordenanza en mención. 

El 16 de diciembre de 2021, el presidente de la corporación, designan a los diputados Henry Fernando 
Ladino González, Diputada Stella Carolina León Tiria y diputado Héctor Fabio Vélez Bermúdez para el 
estudio de las respectivas objeciones. En sesión extraordinaria del 20 de diciembre 2021 se aprobó el 
Informe de objeciones, aprobándose el traslado al tribunal Administrativo del Meta para continuar con el 
respetivo trámite de las objeciones. El 11 de enero de 2022 se remitió al tribunal para el respectivo 
trámite de objeciones 

El 7 de abril de 2022 el tribunal Administrativo del Meta, notifico a esta corporación la Sentencia 
No.5000123330002022000200, declarando fundadas parcialmente las objeciones presentadas por el 
gobierno Departamental de la ordenanza 1145-2021, ordenando se excluya el numeral 1 del artículo 7 y 
los artículos 9ª, 11, 17 y 21. 

Que teniendo en cuenta la trazabilidad surtidas en las objeciones fundadas, por lo que es pertinente 
acoger la disposición del Tribunal Administrativo del Meta, se continua con el trámite de sanción y 
publicación con las modificaciones ordenadas por el Tribunal. 

Profesional Universitario 
Secretario General 
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AL SERVICIO DE LA GENTE 
■UliM•ttt1Hlütln#l!MtW 

Continuación de la Ordenanza número 1145 del 29 de noviembre de 2021 
(Ajustada el 20 de abril de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LAS LINEAS DE ACCION PARA LA 
ADOPCIÓN, ADAPTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL 
DE LIBERTAD RELIGIOSA Y CULTOS, EN EL DEPARTAMENTO DEL META 2021-2036 Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

SANCIÓNESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE 

Villavicencio, 02 de mayo de 2022 

f\\4visó: 
~ cretaria Jurídica 

rfJ_ ~royectó: 
f \)udith B. 

~ 

Gobernador del Meta 
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